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1 OBJETO 

La proposición económica presentada por la Empresa GRUPO COMUNICACIONES Y 
SONIDO, S.L. a la licitación nº 6012400385, DOTACIÓN DE COBERTURA RADIO TETRA EN 
SALIDAS DE EMERGENCIA DE METRO DE MADRID LOTE 2, ha resultado 
desproporcionada, o anormalmente baja, conforme a las previsiones recogidas al efecto 
en el Pliego de Condiciones Particulares que rige la licitación.  

El objeto del presente informe es el análisis de la justificación presentada por GRUPO 
COMUNICACIONES Y SONIDO, S.L.  para garantizar el correcto cumplimiento de la oferta 
recibida y, por tanto, la aceptación o rechazo y consiguiente exclusión de la misma. 

2 ANTECEDENTES E INFORMACIÓN DE LA PROPOSICIÓN ECONÓMICA RECIBIDA

En la licitación de referencia, han llegado a la fase de valoración económica CUATRO 
ofertas. 

Una vez revisadas las proposiciones económicas, y realizado el correspondiente análisis 
de conformidad con los criterios contenidos en el Pliego de Condiciones Particulares, se 
ha apreciado que el importe de la oferta presentada por la empresa GRUPO 
COMUNICACIONES Y SONIDO, S.L.  tiene un carácter desproporcionado o anormalmente 
bajo. 

Siguiendo el procedimiento establecido en la normativa sobre contratación pública que 
resulta de aplicación a esta licitación y de conformidad con lo dispuesto en el Pliego de 
Condiciones Particulares, se ha procedido a dar trámite de audiencia al licitador, 
solicitándole informe con la valoración de su proposición económica y el detalle de las 
condiciones de la misma, en particular en lo que se refiere al ahorro que permita la 
ejecución del contrato. 

3 REVISIÓN DE LA JUSTIFICACIÓN DE LA OFERTA ECONÓMICA 

Una vez han sido recibidas por el Servicio de Ingeniería de Sistemas de Explotación las 
alegaciones remitidas por la empresa GRUPO COMUNICACIONES Y SONIDO, S.L. se pone 
de manifiesto que dicha empresa aplica unos porcentajes de bajada del 22,04% para el 
Lote 2, justificándolo en base a su experiencia previa y niveles de precios aplicados en 
Metro de Bilbao y Aeropuertos, y en su experiencia con Telefónica Móviles España y 
Aena SME, junto a tener personal propio en Madrid. Los motivos que indica GRUPO 
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COMUNICACIONES Y SONIDO, S.L. para justificar su oferta competitiva son los 
siguientes: 

 Eficiencia de instalación: GRUPO COMUNICACIONES Y SONIDO, S.L. aduce que 
dispone de personal experimentado para ejecutar los trabajos de modo eficiente, 
con optimización de costes de obra sin pérdida de calidad en los trabajos. 

 
 Optimización de costes en la compra de material:  GRUPO COMUNICACIONES Y 

SONIDO, S.L. señala que ha establecido relaciones estratégicas con proveedores a 
precios competitivos. 

 

 Experiencia en proyectos similares: GRUPO COMUNICACIONES Y SONIDO, S.L.
indica que este aspecto le permitirá resolver con eficiencia el proyecto. 

 

 Logística optimizada: GRUPO COMUNICACIONES Y SONIDO, S.L. apunta que se 
optimizan los procesos logísticos de transporte y manejo del material. 
 

4 CONCLUSIÓN 

En conclusión, teniendo en cuenta lo anteriormente referenciado, a juicio del Servicio 
de Ingeniería de Sistemas de Explotación, proponente de la presente licitación, se 
considera que con la justificación de la oferta aportada por la empresa GRUPO 
COMUNICACIONES Y SONIDO, S.L., la prestación objeto de esta licitación no se puede 
llevar a cabo según los términos ofertados por los siguientes motivos: 

1.  No presenta ninguna prueba documental que acredite los acuerdos de 
colaboración y colaboraciones estratégicas para acometer la obra a precios 
competitivos. 

2. No se describen adecuadamente los procesos logísticos a los que se aluden, lo 
que imposibilita certificar que justifique la baja de oferta económica.   

3.  No presenta ningún tipo de desglose económico en su justificación que permita 
acreditar como ha obtenido sus costes, se desconoce por tanto precio del 




		2025-03-14T08:01:41+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




